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En cumplimiento a las disposiciones emitidas en los artículos 100 numeral 4 y 208 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y Art. 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana, la Coordinación Zonal 8 – INEC ha 
definido el procedimiento y actividades a cumplir en relación a la Rendición de Cuentas 2024, en tal virtud, se ha 
designado el Equipo Responsable y las acciones para llevar a cabo dicho proceso. 

En referencia a lo citado anteriormente, se procedió con la planificación del proceso de Rendición de Cuentas 2024, y 
según directrices emitidas en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, conforme a las siguientes fases: 

Fase 0: ORGANIZACIÓN INTERNA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

a) Conformación Equipo de Trabajo 
b) Diseño de propuesta de Rendición de Cuentas 

Fase 1: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
a) Recopilación de información institucional  
b) Elaboración del formulario de Informe de Rendición de Cuentas 
c) Redacción del Informe Técnico de Rendición de Cuentas 
d) Socialización Interna y aprobación de Informe de Rendición de Cuentas 

Fase 2: DELIBERACIÓN SOBRE EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADO A LA CIUDADANÍA 

a) Planificación de la socialización del Informe de Rendición de Cuentas 
b) Deliberación y difusión Informe Rendición de Cuentas 
c) Presentación del informe de Gestión Coordinación Zonal 
d) Incorporación de Aportes Ciudadanos 

Fase 3: ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS 

a) Entrega de Informe de Rendición de Cuentas  

 

 
A continuación, se describen las fases ejecutadas para la Rendición de Cuentas 2024: 
 
FASE 0:  ORGANIZACIÓN INTERNA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Mediante Memorado Nro. INEC-CZ8L-2025-0848-M del 14 de abril de 2025 se realiza la designación del equipo de 
trabajo para la Rendición de Cuentas del año 2024, quienes son responsables de velar que el proceso se realice conforme 
a las directrices emitidas por el CPCCS. El equipo de trabajo está conformado por: 

Áreas Responsables del Proceso de Rendición de Cuentas 

• Xavier Andrés Chuez Torres. (responsable de la Unidad de Gestión Administrativa Financiera (E)). 

• Ely Stefanie Parra Tauriz. (Responsable de la Unidad de TICS (E)). 

• José Saona Peñaherrera. (Analista de Control de Calidad 2 Zonal, Asesor Operativo GPR). 
 
Responsable del proceso de Rendición de Cuentas 

• Vanessa Zambrano Zambrano. (Coordinadora Zonal 8 INEC). 
 
Responsable del Registro del Informe de Rendición de Cuentas en el sistema:  

• Ely Stefanie Parra Tauriz. (Responsable de la Unidad de TICS (E)). 

a) Diseño de propuesta de Rendición de Cuentas:  

Mediante correo electrónico de la Coordinación Zonal 8 se estableció que cada una de las Unidades: Gestión Financiera, 
Gestión de Bienes y Servicios, Coordinación Zonal y Biblioteca Zonal proporcionarán la información sobre las actividades 
realizadas y productos alcanzados durante el período de gestión enero – diciembre 2024; posteriormente, la Dirección 
de Planificación y Gestión Estratégica socializó las directrices para la difusión y formatos con los cuales se trabajará para 
la presentación de resultados a la ciudadanía. 
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a) Recopilación de Información Institucional 2024:  

Mediante correo electrónico se pone en conocimiento a los responsables de unidad de la Coordinación Zonal 8 INEC el 
inicio del proceso de Rendición de Cuentas en la Institución y se procede a solicitar a la Unidad Administrativa Financiera, 
que incluye a Talento Humano, Financiero y Administrativo, así como a biblioteca y al asesor operativo zonal la 
información pertinente de acuerdo con su competencia para la elaboración del informe 2024. 

b) Elaboración del formulario de Informe de Rendición de Cuentas: 

Se recepta la información otorgada por parte del equipo de rendición de cuentas y se procedió al registro de información 
en el formulario de la rendición de cuentas coordinando con cada unidad; las observaciones realizadas tanto por la 
Coordinación Zonal 8 - INEC como por las Direcciones de Planta Central según su ámbito de competencia fueron 
atendidas. 

c) Redacción del Informe de Rendición de Cuentas: 

La redacción del informe fue realizada en conjunto con el equipo de Rendición de Cuentas 2024 de la Coordinación Zonal 
8- INEC, cada uno de los miembros del equipo proporcionó la información requerida según sus competencias, dicho 
informe contiene información estratégica, financiera, administrativa y atención al cliente o usuario. 

d) Socialización Interna y aprobación de Informe: 

Se aprobó por parte de los miembros del equipo de Rendición de Cuentas 2024 y socializó a los responsables de las 
unidades de la CZ8L, el informe y formulario que es presentado a la ciudadanía por parte de la Coordinación, 
adicionalmente mediante correo electrónico se receptaron las observaciones por parte de Planta Central, la atención a 
dichas observaciones es realizada por cada responsable de acuerdo con su competencia. 

 

a) Planificación de la socialización del Informe de Rendición de Cuentas: 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 647 en su artículo 1.), que enuncia: “ El proceso de rendición 
de cuentas en la Administración Pública Central e Instituciones cumplirá lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana; y, la interacción dispuesta en esta norma será mediante la publicación en los portales 
institucionales de los informes anuales de actividades de las entidades y habrá una retroalimentación de los ciudadanos 
a través de los mismos portales institucionales”.  

Considerando lo antes señalado la Coordinación Zonal 8 se acogió al cumplimiento de este artículo. Así mismo y en 
observancia a los artículos 22, 23 y 24 de la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social; la Coordinación Zonal 8 Litoral, en lo que respecta a la planificación de eventos 
participativos, definió realizar el evento de rendición de cuentas en modalidad de Mesas Temáticas, evento que se realizó 
en las instalaciones del INEC en el Edificio De Plata. 

b) Deliberación y difusión Informe de Rendición de Cuentas: 

En cumplimiento a las directrices emitidas por el CPCCS sobre el proceso de Rendición de Cuentas la deliberación 
pública se realizó de manera presencial el 20 de junio de 2025 a las 10:00 en los bajos de la oficina 101, en las 
instalaciones del INEC en el Edificio De Plata, en el cual la Coordinación Zonal 8 INEC, participó y expuso los principales 
logros alcanzados a nivel de la gestión técnica, administrativa y financiera durante el año 2024. Seguidamente, se publicó 
en la página web institucional https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2024-fase-2/ el 
Informe de Rendición de Cuentas 2024 de la Coordinación Zonal 8 INEC 

Por otro lado, el 1 de agosto se remite por correo electrónico desde una cuenta institucional de la zonal a todas las 
personas que constan en la matriz de usuarios de las bibliotecas de Guayaquil, Manta y de Santo Domingo el informe de 
rendición de cuentas del 2024 a la espera de sus aportes. Presentación del informe de Gestión Coordinación Zonal 

Se realiza la presentación del informe por parte de la Coordinación Zonal 8 sobre la gestión realizada durante el 2024, 
dentro de este informe se destaca lo siguiente: 
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• PROYECTOS DE INVERSIÓN Y OPERACIONES ESTADÍSTICAS_ZONAL 
 

TIPO PROYECTO LOGROS ALCANZADOS BENEFICIARIOS % PTO 
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ENCUESTA DE SUPERCIE Y PRODUCCION 
AGROPECUARIA CONTINUA - ESPAC 

Actualización del marco maestro de muestreo utilizado para la encuesta. 
Levantamiento de información del sector agropecuario por segmentos, 
dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

95,6% 

ENCUESTA NACIONAL DE EMPLEO. 
DESEMPLEO Y SUBEMPLEO - ENEMDU 

Levantamiento de información sobre la actividad económica y las 
fuentes de ingreso dela población por encuesta en viviendas con 
hogares particulares, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

96,2% 

ESTADISTICAS SOCIALES Y DE SALUD 
Registros Administrativos anuales de once operaciones estadísticas 
vitales, sociales y de salud, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

99,9% 

INDICE DE PRECIOS A LA 
CONSTRUCCION - IPCO 

Levantamiento mensual de precios, a nivel de productor y/o importador, 
dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

97,8% 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR - 
IPC 

Levantamiento mensual de tomas de precios para los artículos que 
conforman los productos de la Canasta de bienes y servicios, dentro de 
la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

97,9% 

INFORMACION AMBIENTAL EN EMPRESAS 
Y GADS 

Levantamiento de información en Gobiernos Municipales y provinciales 
en temas de gestión ambiental, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

95,8% 

LEVANTAMIENTO DE UN MODULO DE 
DESARROLLO INFANTIL EN EL MARCO DE 
LAS DOS PRIMERAS RONDAS DE LA ENDI 

Levantamiento de información sobre desnutrición infantil por encuesta 
en viviendas con hogares particulares que tengan como integrantes a 
menores de 5 años, dentro de la jurisdicción de la zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

76,7% 
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 PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
ASESORIA Y APOYO 

Ejecución de procesos de compra mediante el PAC zonal Internos. 92,1% 

PROCESOS ESTADISTICOS 
PERMANENTES 

Sueldos de personal de planta. Internos. 100% 
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INNOVACION DE LA PRODUCCION DE 
ESTADISTICAS ECONOMICAS- 

INNOVA_EC 

Levantamiento de información en establecimientos económicos sobre la 
estructura y evolución económica del país dentro de la jurisdicción de la 
zonal. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

97,8% 

VIII CENSO DE POBLACION Y VII DE 
VIVIENDA CPV – 2020 

Fase de controles de calidad y procesamiento de la información 
Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

99,5% 

ROBUSTECIMIENTO DE LA PRODUCCION 
ESTADISTICA DEL ECUADOR 

Actualización del directorio de empresas para el cálculo de índice de 
precios al productor. 

Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

69,4% 

PROYECTO DE GESTION DEL 
SUBSISTEMA DE EMPLEO EN EL 
SERVICIO PUBLICO 

Pago de jubilaciones por personal con discapacidad  
Autoridades para toma de políticas 
públicas, la ciudadanía en general. 

100% 

 

 

 

 

MISIÓN: Coordinar, administrar, gestionar y ejecutar desconcentradamente la gestión administrativa, financiera, los 
procesos y actividades técnicas que permitan el levantamiento, procesamiento, supervisión, control y funcionamiento óptimo 

de las operaciones estadísticas asignadas a la Coordinación Zonal dentro de su jurisdicción. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO  

OBJETIVO OPERATIVO  

ALINEACIÓN  ESTRATÉGICA - COORDINACIÓN ZONAL 8 LITORAL 

Incrementar la calidad de la producción estadística en las instituciones 
del Estado 

  Incrementar la productividad operacional de la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE la 
implementación de control de calidad en las operaciones estadísticas. 

GESTION ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

GESTION TECNICA 
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• PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
 

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO ELECTRÓNICO, 
COTIZACIÓN, ÍNFIMA CUANTÍA, MENOR CUANTÍA B Y S, 
PUBLICACIÓN, RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos), 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA) 

ESTADO ACTUAL 

Número Total 
Adjudicados 

Valor Total Adjudicados 
Número Total 
Finalizados 

Valor Total Finalizados 

CATALOGO ELECTRÓNICO 11 $ 100.376,74 10 $     37.377,35 

ÍNFIMA CUANTÍA    42 $     78.076,24 

MENOR CUANTÍA B Y S 1 $     7.500,00    

PUBLICACIÓN 1 $     3.983,33 1 $       5.925,67 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 1 $   12.320,14    

LICITACIÓN DE SEGUROS 1 $     6.544,57    

FERIAS INCLUSIVAS 9 $ 322.680,80 1 $   109.480,00 

 
 

• GESTIÓN PRESUPUESTARIA ZONAL 
 
 
 
 
El 

porcentaje de ejecución presupuestaria de la Coordinación Zonal 8 INEC para el 2024 fue del 89,79 %, que corresponde 
de haber devengado $3’298.757,62 de un codificado vigente de $3’674.014,03 incurriendo en una sub ejecución de 
$375.256,41. A continuación el análisis de ejecución por tipo de financiamiento. 
 
 

A.) EJECUCIÓN GASTO DE INVERSIÓN 
 

 
 
 
 
Al finalizar el período fiscal 2024 la Coordinación Zonal Litoral alcanzó una ejecución presupuesatria en inversión pública 
del 78,27%. Existe una subejecución de $316.630,29 siendo Robustecimiento el proyecto con un mayor valor en dólares 
de sub ejecución con $310.138,69, equivalente al 30,6%. Seguido por el proyecto INNOVA EC cuyo valor subejecutado 
fue de $ 6.216,62 equivalente al 2,19% del valor codificado; y, por ultimo CPV cuyo valor subejecutado en dólares es de 
$ 274,98 equivalente al 0,47% del valor codificado. 
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B.) EJECUCION GASTO CORRIENTE 
 
 

 

 
 
 
Al finalizar el período fiscal 2024 la Coordinación Zonal Litoral alcanzó una ejecución presupuesatria en el gasto corriente 
del 96,92%. El proyecto de Proyectos Estadísticas Vitales y de Salud tiene la mayor ejecución presupuestaria, 
alcanzando l 99,94%, seguid por IPC con el 97,86% y en tercer lugar el proycto del IPCO con un 97,85%. Sin embargo 
en el proyecto de Modulo ENDI tiene la más baja ejecución con un 76,69% seguido de la ESPAC con un 95,61%. 
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• ATENCIÓN AL CLIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) INCORPORACIÓN DE APORTES CIUDADANOS: 

Una vez realizada la socialización del informe de Rendición de Cuentas 2024 se procedió a revisar y analizar cada uno 
de los aportes ciudadanos receptados a través de la página web institucional. A continuación, los principales acuerdo e 
inquietudes ciudadanas: 
 
 
 

FECHA NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN TEXTO 

20/06/2025 Lissette Dueñas 
Fundación Nos Necesitan 
Ecuador 

¿Estaría dispuesto el INEC a facilitar información sensible, como egresos y 
mortalidad, a instituciones sin fines de lucro con fines sociales, para la 
validación de bases de datos, considerando que dicha información validada 
contribuye a la creación de políticas públicas? 
 
Respuesta: Actualmente, por ley, el INEC no puede entregar datos personales; sin 
embargo, existen mecanismos de anonimización de datos que permiten trabajar con 
dicha información de manera segura. 
 
El INEC cuenta con un laboratorio de acceso a la información que tiene como objetivo 
fortalecer espacios alineados con la agenda actual de la Dirección. Este laboratorio 
opera mediante la firma de convenios específicos, los cuales permiten realizar análisis, 
mejorar eficiencias, entre otros procesos. 
Dentro de la infraestructura tecnológica del INEC existen protocolos establecidos, 
como el uso de cámaras, que permiten garantizar la trazabilidad y seguridad en el 
análisis de los datos. 
En el caso de una institución sin fines de lucro con fines sociales, sería necesario 
revisar de qué institución se trata y establecer un protocolo acorde con las políticas 
internas del INEC. 
 

20/06/2025 Efraín Vásquez Alvarado 
Universidad Estatal de 
Milagro (UNEMI) 

¿Qué impedimentos se presentaron para que el presupuesto del año 2024 no 
se devengara en su totalidad? 
 
Respuesta: Eventos externos, como las renuncias de encuestadores, supervisores, 
personal en general, ahorros en procesos de compras, no iniciar en el tiempo 
previsto dos encuestas, ocasionó que no se ejecute al 100% el presupuesto. Cabe 
acotar que se adquirieron todos los bienes planificados en el año 2024 para la CZ8L.  
 
 

20/06/2025 Lizethe Méndez 
Universidad Estatal de 
Guayaquil (UG) 

Existe un catálogo de datos que no es público. ¿Sería posible compartirlo 
mediante una solicitud vinculada a un proyecto de investigación? Asimismo, 
¿sería factible contar con un laboratorio de acceso a datos para este fin? 
 
Respuesta: Esto solo se podría realizar a través de los convenios de confidencialidad 
y demás. 
 

20/06/2025 Diego Linthon 
Universidad Estatal de 
Guayaquil (UG) 

¿La Encuesta de Fuerza de Trabajo sustituye o complementa a la ENEMDU? 
¿Cuáles son las principales diferencias entre ambas encuestas? 
 
Respuesta: Actualmente se están ejecutando de manera independiente, investiga 
las nuevas formas de trabajo u ocupación. 

20/06/2025 Jhonny Barahona ECU 911 

¿El INEC cuenta con información geográfica de puntos de referencia, como 
tiendas, farmacias, centros de copiado, barberías, entre otros? En caso de 
disponer de estos datos, sería valioso establecer sinergias con instituciones que 
trabajan con georreferenciación. 
 
Respuesta: La base cartográfica del INEC sí dispone de estos puntos de referencia, 
los cuales están georreferenciados dentro de toda la información cartográfica que la 
institución pública en su sitio web. 

 
 
 

Oficina 
Número de usuarios 

2024 
Número de usuarios 

2023 
% variación 

Coordinación Zonal 8 – INEC 259 319 -18,81% 
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a) Entrega de Informe de Rendición de Cuentas: 

Una vez realizada la socialización a la ciudadanía, como parte final del proceso de Rendición de Cuentas 2024, se 
procedió a cargar la información del formulario de la Coordinación Zonal 8 Litoral en la página web del CPCCS.  
 

1. Como primera instancia se procedió a la creación de usuario de la Institución en el sistema del Consejo 
de Participación Ciudadana – CPCCS. 
 

 
 
 

 

 

• Los recursos asignados a la Zonal han sido justificados en su totalidad para el desarrollo de las actividades 
administrativas y operativas siendo así, la ejecución presupuestaria durante el 2024 del 89,79% (presupuesto 
devengado versus codificado) con una carga de 13 operaciones estadísticas entre corriente: ESPAC, 
ENEMDU, ESTADISTICAS SOCIALES Y DE SALUD, IPCO, IPC y GADS y de inversión: Innovación de la 
producción de estadísticas económicas- INNOVA_EC, VIII Censo de Población y VII de Vivienda CPV – 2020, 
Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador, Levantamiento de un módulo de desarrollo infantil 
en el marco de las dos primeras rondas de la ENDI, así como en la parte de Gestión Institucional: Procesos 
Administrativos de Asesoría y Apoyo y en los Procesos Estadísticos Permanentes. 

• En la gestión del año 2024 la Coordinación Zonal 8 INEC ha realizado y dado por finalizado en total 54 procesos 
adjudicados por un monto de $230.859,26, teniendo mayor presencia en número de procesos los de Ínfima 
Cuantías (42) y en dólares los procesos de Feria Inclusiva por un monto de $ 109.480,00. 

• El número de usuarios de biblioteca en el 2024 disminuyó en un 18,81% en relación al 2023. Se dieron 259 
atenciones entre las presenciales y llamadas telefónicas. 

 

 

• Mantener las capacitaciones a los representantes del sector de la salud y GADS para mejorar el registro de 
las causas de defunciones y de egresos hospitalarios. 

• Además de los seguimientos y controles presupuestarios es importante realizar una planificación, seguimiento 
y control de los procesos de compras y contratación de personal. 

• Continuar con los procesos de baja de bienes recurriendo a las transferencias gratuitas de bienes. 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


